
Sábado 18 de Octabre de 1 8 5 1 . 6 cuarlDs. 

O L I R I O D E Ü I J R C M . 
Sale lodos los dias excepto los lunes.—Se suscribo eo Murcia, en la librari» da Carles Palacios á 6 rs. cada mes y S íuera Iran-

porte.—Los anuncios se inserlarán á medio real por líoea. 

P A R T E O r i C I A L . 

Ciobierne de Iu provlud»* 

INSTRUCCIÓN 

pira llevaí- á efecto el Real decreto de 8 
ie Agosto de i851 sobre imposición y 
cobranza de la renta del papel sellado, 
documentos de giro y multas. 

• (Conclusión.) 

Art. 3 6 . Los libros á que debe apli
carse lo dispuesto en el párrafo noveno 
del art. 1 8 del decreto, son dos de ac
tas de las compañías por acciones ó de las 
autorizadas por el Gobierno, ademas de los 
libros que por regla general están com
prendidos en el art. 45 del mismo. 

Art. 37. En las certificaciones de 
que habla el párrafo quince, art. 18 del 
Real decreto, están comprendidas las de 
fes de vidas. 

Art. 3 8 . Los libros de que trata el 
mismo artículo 1 8 , ademas del sello á que 
están sugetos, deberán ser rubricados por 
las Autoridades respectivas ó por la per-' 
sona que deleguen. 

Art. 39. Comprendidssúnicamente en 
el capítulo tercero del decreto los libros 
de actas de las compañías mercantiles por 
acciones, y de las autorizadas por el Go
bierno, solamente estos libros son los que 
deben renovarse anualmente con arreg'o 
^ lo dispuesto en el art. 21 del mismo, 
puesto que los demás libros de las ex
presadas compañías que se sugetan al se-
'o están equiparados por el decreto á los 

de cualquiera otro comerciante. 
Art. 40. No se dará curso á solicitud 

alguna que no esté escrita en el papel 
"^rrespondiente, ó en que se falte al ar
tículo 62 del decreto sobre el número de 
''englones que puede contener cada pági-

Las segundas hojas del pliego que 
lleven sello y no estén escritas, se inu-
Wizarán desde luego por medio de una 
ĵ spa trazada con la pluma. Los Jefes de 
'os respectivos Ministerios y oficinas exi
girán la responsabilidad á quien corres
ponda si recibieren documentos que no 

hallen estendidos con las circunstan
cias prevenidas. 

.Art. 4 1 . En las informaciones ó jui
cios de pobreza que se soliciten ante las 
Audiencias ó juzgados de primera ins
tancia, á mas de los Fiscales y Promo
tores respectivos, deben ser citados los 
Administradores en representación de la 

.Hacienda como parte interesada, y estos 
se opondrán á la declaración de pobre

za en las personas á quienes la ley no 
conceda este beneficio; reclamarán una no
ticia de las que hayan obtenido seme
jante declaración, y recibirán comunica
ción de toda sentencia consentida y eje
cutoriada, en virtud de la cual deba ha
ber reintegro del papel sellado consumido 
en el proceso. 

Art. 42. Para la estampación del se
llo en los documentos de giro á que se 
refiere el articulo 34 del Real decreto, se 
observará el método prevenido en el 5.° 
de esta instrucción. Los interesados po
drán recogerlos al tercer dia de su pre-^ 
sentacion y consiguiente pago 

Art. 43. Los documentos de giro ex
pedidos en las provincias Vascongadas y 
Navarra se hallan por ahora en el caso 
que previene el art. 38 del Real decre
to para los procedentes del extrangero. 

Art. 44. Prohibida por el art. 39 
la agregación del papel sellado para ex
tender las aceptaciones, y no producien
do efecto alguno en juicio según el art. 
73, el documento que no se halle exten
dido en el papel correspondiente no podrá 
ser protestado, aun cuando llegue el ca
so de denunciarse y de pagar la multa 
que se impone. 

Art. 4o. Lo dispuesto en el art. 75 
del decreto no altera en nada la fuerza 
probatoria de las obligaciones del contra
ventor que con arreglo á derecho deban 
tener los asientos y documentos de que 
en dicho artículo se trata. 

Art. 46. Los agentes de cambio y cor
redores de número no podrán intervenir, 
bajo su responsabilidad, |en la negocia
ción ó descuento de ningún efecÍo de 
comercio que no lleve el sello correspon
diente, inclusos los librados en el extran
gero sobre otra plaza también extrangera. 
En este caso los endosos puestos en Es
paña se escribirán en el ¡papel sellado 
que se agregue. 

Art. 47. La infracción del artículo 
anterior se reputará comprendida en el 
art. 74 del decreto. 

Art. 48. Los libros ó registros que se -
un el Código deben llevar los agentes 
e cambio y corredores para sentar las 

operaciones en que intervienen; están com-: 
prendidos, con respecto al sello, en las 

1.* El diario de que tratan los arti -
culos 32, 33 y 39 del Código de Co
mercio. 

2.° El copiador de que tratan los ar
tículos 57 y 58. 

Los comerciantes al por menor que no 
tengan correspondencia mercantil fuera 
del pueblo de su residencia, no están 
obligados á sellar el copiador. 

Art. 51. Todos los que con arreglo 
al artículo 45 del decreto deben consi
derarse comerciantes, presentarán sus li -
bros para que sean rubricados á las A u 
toridades designadas en el art. 40 del 
Código de Comercio. Estas Autoridades 
se abstendrán de poner la rúbrica si los 
libros no llevan el sello prescrito; y al ano
tar el número de hojas de que consta ca
da libro, lo harán también del número 
de sellos, con expresión del año á que 
corresponden, inutilizando aquellos de la 
maoera mas conveniente. Hasta que se 
hayan escrito todos los folios sellados y 
rubricados, no habrá obligación de reno
var los libros. 

Las Autoridades que contravengan á lo 
dispuesto incurren en las penas seña
ladas en el art. 69 del decreto. 

Art. 52. Los comerciantes están s u 
getos por las infracciones de que se ha
gan culpables á lo determinado en el art. 
74 del decreto; y los que dejaren de l le 
var los libros que tienen obligación de 
sellar, serán juzgados con arreglo al art, 
45 del Código de Comercio. 

Art. 53. La obligación del sello para 
los libros de comercio queda prorogada.' 
hasta el dia 1." de Enero de 1852. 

Art. 54. Los Tribunales superiores, 
inferiores, las Autoridades civiles, mili
tares y eclesiásticas, Jefes de Adminis
tración y demás á quienes corresponda, 
pasarán cada 15 dias á las Administra
ciones de provincia una nota de las mul
tas que hubieren impuesto, con expresión 
de los sugetos multados y de las canti
dades correspondientes á los partícipes á 
quienes deba hacerse el abono. La A d 
ministración unirá á sus cuentas el e x 
tracto de estas relaciones. 

Art. 55. El papel de multas, lo mis
mo que el de reintegro, será numerado. 

Art. 56. Si después de mandado ha-
'cer akun reintegro se procediese en la 

serán 
disposiciones relativas á l o s libros d é l o s . ^ - „ r f • 
comerciantes. | sustanciacion sin hacerlo efectivo, 
j Art. 49. Autorizados los comerciantes responsables de su importe, con los r e -
por la última parte del art. 45 del decreto,cargos correspondientes, el Juez y escri-

para tener sus libros en el papel que pue
da convenirles, no están sujetos aloque 
dispone el art. 62. 

baño actuarios. 
Art. 57. Para la regulación de la cla-r 

se de papel sellado que deba usarse por 
Art. 50. Los libros dc comercio su-analogía en los casos no previstos á quo 

jetos al sello son: ise reiíere el art. 61 del lleal decreto, se 


